
M 00o.
0BIERNO DE LA aro 41/4  CIUDAD DE MÉXICO 

\STI, o 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRIT,014.1n W 
. 	. 	, 	... 	. 	. 

LA CIUDAD DE MÉXICO 	 - 11'.• 71::'-f .'?;si '9,':is: 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN V.BiENESTAR.ÁL2S :., ,, 
ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-4933-SPA-3157 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 	4 2 5 0  2cili 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	2 2 SEP 7021 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar:a los Animales de la Procuraduría,Ambjg%lliy, 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccione,s,l_iyA,;,;  
6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la.Prowilády,rjai, 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párílá,f11:ple..i  
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 
4933-SPA-3157 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,. eMite:ia,: 

presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento>de'Jd0á 

autoridad, los siguientes hechos: 	 o 

(...) el ruido proveniente de los eventos que se realizan en un restaurante denominado "Alelí"'(. Arel 
'1 

ruido habitualmente comienza a las 19:30 horas, con mayor intensidad a las 21 horas, principalmente 

los viernes y sábados, [hechos que tienen lugar en calle Sinaloa número 141, planta baja, colonia 

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
• -1•:' . .',.'~i:',:. !„1:,;zillti-V 
-• 	-;. ':•'::.¡ IY:'?.s<1.:: 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícu1.0 .1,5 t 1:1 , 
artículos 

 --‘  ...p: 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad -0, 

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 'pt09, 

integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el DisÚlto 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad , cle,,,„Iy1,éxipck01 
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos;=eí 
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo u rba ríd, 
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que pu:Kyr-erg 

• cumplimiento de tales fines. 
' 	) 	• "?.(1* 
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ált§ÍOWÉt SONORAS 

Larpreséilte denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras producidas por 
música,-,utilizada durante las actividades de un establecimiento mercantil con giro de restauran 
denominádo.`_`Atelí" ubicado en en calle Sinaloa número 141, planta baja, colonia Roma Norte, Alcaldi 

Cuauhtémóc, estando regulada estas materias en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distri 
Federal, en sus artículos 123 y 151 en los cuales se refiere que las personas están obligadas a cumplir 
requiiiós y límites de emisiones contaminantes de ruido y vibraciones, así como a instalar l 

mecanismos para su mitigación; asimismo, de acuerdo a las documentales que obran en el presen 

expédiente, la empresa denunciada se encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a 
Norrña- Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros q 
par'S'u funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos 

instialá-Ciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

PRT,,Vra parte ;de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende q 

p&rApaV,d_Rsesta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido 

el artículo/15' BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual se observó 

establepimiento denunciado cerrado y sin operación, por lo que no se constató la generación 

en.?isionls sonoras provenientes del mismo. 
I 

n1D011-:ft•i[i(2, 

r 	 Se muestra el establecimiento denunciado 

ns, 
PÓSO;iptitentl.S9 solicitó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles, proporciona 

mayores elernéMos que permitieran continuar con la investigación de su denuncia; no obstante, en 

corré6defiltifitación no aportó ninguna información que permitiera continuar con la investigación. 

Por lo 'anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ,Ciudad de México p 
impóSibilidad Legal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimiento congit'dde 
restaurante denominado "Alelí" ubicado en en calle Sinaloa número 141, planta baja, colópiá 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que se solicitó a la persona denunciante informácion 
que nos permitiera detectar las emisiones sonoras que motivaron su denuncia, para lo •Cú'áí:é,le 

otorgó un término de cinco días hábiles para aportar dichas pruebas, sin embargo él 

requerimiento no fue desahogado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos' para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos l.que 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27.  
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial cle lá, Cjudád 

de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridi;gokle 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

., k ' í) 	Y s.S 	. 	2:,! 
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambieintal, t.cle 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr,itoriajl;d,el 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I 
y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

iiC11!0 	( 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para 9stliSqact 
conocimiento. 	

1b 
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